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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Una vez subsanada en los términos legales la demanda la demanda DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada mediante 

Apoderado Judicial por la señora GLORIA LETY ARISTIZÁBAL MONTES, contra LEIDY DAJANI Y 

OSCAR MARIO JIMÉNEZ DUQUE, MARÍA ISABEL Y LUISA FERNANDA JIMÉNEZ ARISTIZÁBAL 

como CAUSAHABIENTES DEL SEÑOR OSCAR JIMÉNEZ RESTREPO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, atendiendo el escrito mediante el cual se aportó la constancia de envío del 

escrito contentivo de la demanda a los correos electrónicos y direcciones físicas de la parte 

demandada, al igual que su corrección, examinada la misma y sus anexos, será admitida por 

cumplir con los requisitos consagrados en los artículos 82, 83, 84 del Código General del 

Proceso. 

 

Se le dará el trámite del proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

Fueron aportados los documentos: Poder, Copia del registro de defunción del señor OSCAR 

JIMÉNEZ RESTREPO, Copia de los registros civiles de nacimiento de GLORIA LETY ARISTIZÁBAL 

MONTES y OSCAR JIMÉNEZ RESTREPO, copia de los registros de nacimiento de LEIDY DAJANI Y 

OSCAR MARIO JIMÉNEZ DUQUE, MARÍA ISABEL Y LUISA FERNANDA JIMÉNEZ ARISTIZÁBAL, copia 

de sentencia del 24 de julio de 1995, proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Manzanares, Caldas, copia de la sentencia 2013-00023-00 del 14 de febrero de 2013 del Juzgado 

Promiscuo de Familia de Manzanares, Caldas. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS; 
 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada mediante Apoderado Judicial por la señora FABIOLA 

LÓPEZ GALLEGO, contra los ALDEMAR, ÁNGELA, YAMILE TRUJILLO JARAMILLO como 

CAUSAHABIENTES DEL SEÑOR OSCAR JIMÉNEZ RESTREPO Y PERSONAS INDETERMINADAS EN 

GENERAL. 

 

 

Segundo: Darle el trámite del proceso del proceso verbal consagrado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

 

Tercero: NOTIFICAR personalmente esta providencia, conforme a lo delimitado en el Decreto 

806 de 2020, a los demandados ALDEMAR, ÁNGELA, YAMILE TRUJILLO JARAMILLO como 

CAUSAHABIENTES DEL SEÑOR OSCAR JIMÉNEZ RESTREPO, haciéndoles saber que disponen del 

término de veinte (20) días, para que la contesten, a través de apoderado. 

 

Cuarto: EMPLAZAR a las personas indeterminadas conforme a las previsiones señaladas en el 

C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 
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